
RESOLUCION de 21 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-010177-015592.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca, y declaración en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Torre Metálica n.º 1032 (existente) de la LAMT: 20 KV, «Si-
ruela» de la S.T.R. «Talarrubias».
Final: Torre Metálica n.º 5181 (existente) de la LAMT: 20 KV, «Si-
ruela» de la S.T.R. «Talarrubias».
Términos municipales afectados: Garbayuela. Siruela. Tamurejo.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 9,867.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 58.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: En los TT.MM. de Garbayuela, Siruela y
Tamurejo.
Presupuesto en euros: 137.252,46 Presupuesto en pesetas:
22.836.888
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015592.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del Real
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre y en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en

servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de Di-
ciembre.

Badajoz, 21 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-001087-000004.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Dist. Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Cáceres, Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE-27-12-2000), así co-
mo lo dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sectro Eléc-
trico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Dist. Eléctrica, S.L.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Torre Metálica núm. 505 (existente) de la línea circunvala-
ción derivación a C.T. Coop. de la STR Trujillo.
Final: Torre Metálica núm. 507 (proyectado) de la línea circunvala-
ción derivación a C.T. Coop. de la STR Trujillo.
Término municipal afectado: Trujillo.
Tipo de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,372.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, rígido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Avda. de Monfragüe en el T.M. de
Trujillo.
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Presupuesto en euros: 10.445,34 Presupuesto en pesetas: 1.737.958
Finalidad: Desvío L.A.M. para evitar vuelo sobre zona aparcelada.
Referencia del Expediente: 10/AT-001087-000004.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de di-
ciembre.

Cáceres, 26 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-001532-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iber-
drola Dist. Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE-27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de no-
viembre, del Sectro Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Dist. Eléctrica, S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 13,200/380,000/230,000/127,000
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Cáceres. Plaza de Albatros en Cáceres.
Presupuesto en euros: 9.685,39 Presupuesto en pesetas: 1.611.513
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-001532-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no

cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de di-
ciembre.

Cáceres, 26 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-002084-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iber-
drola Dist. Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE-27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de no-
viembre, del Sectro Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Dist. Eléctrica, S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 13,200/400,000/230,000
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 13,200/400,000/230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 1260.
Emplazamiento: Cáceres. Esquina entre c/ Lisboa y c/ Viena.
Presupuesto en euros: 17.887,58 Presupuesto en pesetas:
2.976.243
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-002084-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
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